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LA REGULACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD FINANCIERA DE LAS 
ENTIDADES LOCALES 
El Presidente de la Diputación de Málaga D. Salvador Pendón Muñoz, 
y en su nombre el Diputado Delegado de Hacienda y Presupuestos 
de la Diputación de Málaga, D. Cristóbal Bonilla Badia, le invita a las 
conferencias sobre “La Regulación de la Actividad Financiera de las 
Entidades Locales”, a realizar en Málaga el día 23 de febrero de 2011.

PROGRAMA
[MIÉRCOLES 23 DE FEBRERO][MAÑANA]
[10:15 h][INAUGURACION]
D. SALVADOR PENDÓN MUÑOZ, Presidente de la Diputación de 
Málaga. D. CRISTÓBAL BONILLA BADIA, Diputado Delegado de 
Hacienda y Presupuestos de la Diputación de Málaga. D. JOSÉ LUIS 
hERRERO MURCIANO, Director de la Delegación de Hacienda de la 
Diputación de Málaga. D. ANTONIO SUÁREZ ChAMORRO, Director 
de ISEL. Diputación de Málaga.

[10:30 h][PONENTE]
D. GABRIEL hURTADO LÓPEZ. Subdirector General de Estudios 
Financieros Locales. Dirección General de Coordinación Financiera 
con las Comunidades Autónomas y con las Entidades Locales. 
Secretaria General de Hacienda. Ministerio de Economía y Hacienda.
“LA PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES LOCALES EN 
LOS TRIBUTOS DEL ESTADO: ESCENARIO RECIENTE Y 
PERSPECTIVAS PARA EL AÑO 2011”

[12:00 h] [DESCANSO]

[12:15 h][PONENTE]
Dª PURIFICACIÓN SÁNChEZ LÓPEZ. Subdirectora General 
de Relaciones Financieras con Entidades Locales. Ministerio de 
Economía y Hacienda.
“ENDEUDAMIENTO LOCAL. VISIÓN DEL MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA”

[14:15 h] [FINALIZACIÓN DE LA JORNADA]

[CONDICIONES GENERALES DE LAS CONFERENCIAS]
[QUIÉN DEBE ASISTIR] Cargos Electos, Grupos A y B de la 
Administración Pública y profesionales interesados en la materia.
[LUGAR DE REALIZACIÓN] Salón de la Plaza Marina. (Antigua 
Sede de la Diputación de Málaga, Plaza de la Marina, Nº 4 - 2ª planta 
29071 Málaga) [RESERVA DE PLAZAS] PLAZAS LIMITADAS 
HASTA COMPLETAR AFORO. Imprescindible inscripción por 
correo electrónico (secretaria@isel.org / secretariaisel@malaga.es), 
indicando: Nombre y Apellidos, nº DNI, cargo y organismo público. 
Documentación: Todos los asistentes recibirán documentación de 
trabajo correspondiente a los temas tratados, en formato digital.
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